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1.  OBJETIVO 
 
Consolidar la gestión de la Oficina de Control Interno, respecto del grado de 
implementación, desarrollo y mejoramiento de los elementos que integran el Sistema de 
Control Interno del Ministerio de Minas y Energía, en cumplimiento a las funciones 
legalmente establecidas. 
 
2. ALCANCE  
 
La consolidación, tuvo en cuenta los resultados relevantes de la ejecución del Programa de 
Auditoria Interna Independiente y demás funciones legalmente asignadas,  en el periodo 
comprendido entre 1 de junio 2020 a 30 de mayo de 2021, enfocado en el Rol que deben 
desempeñar las Oficinas de Control Interno, dentro de las organizaciones públicas, 
enmarcado en cinco tópicos a saber : Liderazgo Estratégico, Evaluación de la Gestión del 
Riesgo, Enfoque hacia la prevención, relación con Entes Externos, Evaluación y 
Seguimiento1. 
 
3. CLIENTE 
 
Los clientes de la evaluación son, el Ministro de Minas y Energía,  Congreso de la 
República, miembros del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno (Decreto 
338 de 2019), así como la ciudadanía en general. 
 
4. EQUIPO DE TRABAJO 
 
El equipo de trabajo estuvo conformado por Ingrid Cecilia Espinosa Sánchez, Jefe de la 
Oficina de Control Interno, quien supervisó la evaluación y Olga Lucia Baquero Ortega, 
Profesional de la oficina quien consolidó la información. 
 
5. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 

- Artículo 208 de la Constitución Política de Colombia. 
 

- Ley 87 de 1993, por la cual se establecen normas para el ejercicio del control interno 
en las entidades y organismos del estado y se dictan otras disposiciones. 

                                                 
1 Contenidos en el Decreto 648 de 2017.  
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- Decreto 1537 de 2005, artículo 3º, establece el rol que deben desempeñar las 

Oficinas de Control Interno.  
 

- Ley 1474 de 2011, Artículo 9, modifica el artículo 14 de la Ley 87 de 1993. 
 

- Informes de ejecución del Programa Anual de Auditoria Interna de Gestión 
Independiente vigencia 2019 – 2020 (abril de 2019 a abril de 2020) 
 

- Decreto 1083 de 2015, artículo 3. (Artículo 2.2.21.5.3) 
 

- Decreto 648 de 2017, Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública. 
 

- Decreto 1499 de 2017, Por medio del cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, 
Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública, en lo relacionado con el 
Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015 

 
6. METODOLOGÍA 
 
La metodología aplicada para elaborar la presente consolidación, consistió en revisar los 
resultados de la ejecución del Programa Anual de Auditoría de Gestión Independiente en el 
periodo señalado. 
 
7. DESARROLLO 
 
Para la vigencia 2020 - 2021, en cumplimiento de las funciones legalmente asignadas2, en 
desarrollo  del Programas  Anual de Auditoría Interna Independiente de cada vigencia y con 
el fin de contribuir a la ejecución de los planes, procedimientos, metas y el logro de los 
objetivos institucionales del Ministerio, la Oficina de Control Interno, desarrolló actividades  
enmarcada en los cinco roles legalmente asignados a saber: Liderazgo Estratégico, 
Evaluación de la Gestión del Riesgo, Enfoque hacia la prevención, relación con Entes 
Externos, Evaluación y Seguimiento3.  
 
 
 

                                                 
2 Contenidas en la Ley 87 de 1993, decretos reglamentarios y normas vigentes. 
3 Contenidos en el Decreto 648 de 2017.  
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6. 1 LIDERAZGO ESTRATÉGICO  
 
6.1.1 COMITÉ INSTITUCIONAL DE COORDINACIÓN DE CONTROL INTERNO DEL 
MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA.  
 
El Ministerio de Minas y Energía desarrolló durante la vigencia junio 2020 a mayo 2021, 
dos comités así: 

 
x Comité Institucional de Coordinación del Sistema de Control Interno del Ministerio de 

Minas y Energía, realizado el día 5 de Noviembre de 2020. 
 
6.1.2 ACOMPAÑAMIENTO, ASESORÍA Y ALERTAS 
 
En cumplimiento de nuestra función de asesorar y alertar a las áreas organizacionales del 
Ministerio de Minas y Energía establecida en la Ley 87 de 1993, la Oficina de Control 
Interno asesoró, acompaño y alerto así: 
 
Asesorías y Alertas: En el periodo comprendido entre el mes de junio del año 2020 y mayo 
de 2021, se hicieron 35 documentos de alertas y asesorías, con el objetivo de alertar y 
asesorar en temas relacionados con el Sector Minero Energético, entre otros temas de:  
Código de integridad, Colombia Compra eficiente, implicaciones COVID, Guía 
transparencia,  Austeridad, Manual MIPG, Régimen Holding. 
 
Acompañamientos: Durante el periodo comprendido entre el mes de junio del año 2020 y 
mayo de 2021, participó en los comités de Contratación, Conciliación, Institucional de 
Coordinación de Control Interno, Comité Sectorial de Auditoria4, Comité Institucional de 
Gestión y Desempeño, Comité y Junta Administradora del Fondo Especial de Becas, 
acompañamientos en temas de planes de mejora etc.. 
 
Adicionalmente asesoró y acompaño a las áreas organizacionales en los temas de 
requerimientos de la Contraloría General de la Republica, formulación de los planes de 
mejora a los procesos y los planes de mejoramiento institucional suscritos por el ente de 
control y la entidad.  
 
6.2 EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN DEL RIESGO  
 
Durante el periodo comprendido entre el mes de junio del año 2020 y mayo de 2021, se 
hicieron 43 mesas,  entre las cuales se desarrollaron mesas de análisis y Valoración de 

                                                 
4 De conformidad con el Artículo 2.2.21.3.13  de Decreto 648 de 2017 
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riesgos, meses de mejoramiento y prevención y mesas de seguimiento a la gestión con las 
diferentes áreas organizacionales de la entidad. En éstas se trataron varios aspectos 
asociados con los procesos y procedimientos de las áreas, mapas de riesgos, formulación 
de Planes de Mejoramiento, Plan de Acción, verificando la aplicación de controles 
eficientes y la materialización de los riesgos, que amenazan el logro de los objetivos 
institucionales y se muestra en el siguiente cuadro:  
 

ÍT
EM

 
DESCRIPCIÓN DE MESAS CANTIDAD  

1 Mesas de Análisis y Valoración de 
Riesgos  11 

2 Mesas de Asesoría y Prevención   5 

3 Mesas de Seguimiento a la Gestión 27 

TOTAL 43 
                                                               Fuente; Oficina de Control Interno 

 
En desarrollo de las evaluaciones y seguimientos contenidos en el Programa Anual de 
Auditoría Interna de Gestión Independiente, se identificaron y valoraron los riesgos propios 
del tema o proceso evaluado. 
 
6.2.1 COMITÉ REVISION POR LA DIRECCIÓN5   
  
En cumplimiento de las funciones asignadas y del Programa de Auditoria Independiente, la 
Oficina de Control Interno hizo informes en el período señalado, en los cuales se auditaron, 
analizaron y valoraron aleatoriamente de conformidad a las normas internacionales de 
auditoria, los riesgos inherentes así: 
 
Vigencia 2020:  
 
Para la año 2020 se realizaron ciento veintitrés (123) informes, pero a partir del periodo 
comprendido entre el 1 de junio 2020 hasta mayo de 2021, se realizaron setenta y dos (72), 
conforme al Programa Anual de Auditoria Interna Independiente 2020.  
 
Así mismo, surgieron 1116 variables asociadas a los planes, programas, proyectos y 
procesos.  Los resultados del análisis del nivel de riego, permiten determinar que el 62,9% 
de los riesgos objeto de auditoria interna independiente, presentan un nivel de riesgo bajo 

                                                 
5 Comité de Dirección realizado el día 5 de Noviembre de 2020 
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de materialización, el 25,5% nivel mediano y el 9,5% nivel alto, en el periodo comprendido 
entre junio de 2020 a  diciembre de 2020. 
 
Se presentaron 94 oportunidades de mejoramiento, las cuales fueron divulgadas a los 
responsables del proceso auditado, para revisión de controles y formulación del plan de 
mejoramiento en el aplicativo SIGME, y posterior revisión, aprobación y cierre o no por la 
Oficina de Control Interno.    

Tabla Vigencia 2020: 
Cantidad de 

Variables 
Analizadas 

Materialización del Riesgo Oportunidades de 
Mejoramiento 
Propuestas Riesgo 

Alto 
Riesgo 

Mediano 
Riesgo 

Bajo 

1116 106 285 702 
94 

9,5% 25,5% 62,9% 

Materialización del Riesgo Riesgo Alto 9,5%
Materialización del Riesgo Riesgo Mediano 25,5%

 
Fuente: Oficina de Control Interno 

 
Vigencia 2021:  
 
En el periodo comprendido entre enero a mayo de 2021, se han realizado cuarenta y tres 
(43) informes conforme al Programa Anual de Auditoria Interna Independiente 2021.  
 
Así mismo, surgieron 931 variables asociadas a los planes, programas, proyectos y 
procesos.  Los resultados del análisis del nivel de riego, permiten determinar que el 73,3% 
de los riesgos objeto de auditoria interna independiente, presentan un nivel de riesgo bajo 
de materialización, el 15,9% nivel mediano y el 11,2% nivel alto, en el periodo comprendido 
entre enero a mayo de 2021. 
 
Se presentaron 22 oportunidades de mejoramiento, las cuales fueron divulgadas a los 
responsables del proceso auditado, para revisión de controles y formulación del plan de 
mejoramiento en el aplicativo SIGME, y posterior revisión, aprobación y cierre o no por la 
Oficina de Control Interno.   

Tabla Vigencia 2021: 
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11,2%
15,9%

73,3%

Materialización del Riesgo Riesgo Alto
Materialización del Riesgo Riesgo Mediano
Materialización del Riesgo Riesgo Bajo

 
Fuente: Oficina de Control Interno 

 
6.3 ENFOQUE HACIA LA PREVENCIÓN 
 
La Oficina de Control Interno consiente de la importancia de ejecutar las funciones y 
actividades diarias dentro de un marco de control y autocontrol desarrolló acciones como: 
Elaborar documentos de alerta y asesoría, acompañamiento a los comités, realización de 
mesas de análisis y valoración de riesgos, asesoría y prevención, de seguimiento a la 
gestión y demás actividades. Así mismo, llevo a cabo jornada de capacitación virtual, 
convocando al Ministerio y las Entidades del Sector Minero Energético, en el tema de 
“Formato Semestral de Evaluación del Sistema de Control Interno,” Realizada el día 25 de 
junio de 2020, con la participación de facilitadores del Departamento Administrativo de la 
Función Pública-DAFP. 
 
6.4 RELACIÓN CON ENTES EXTERNOS    
 
Como canal de comunicación entre la Contraloría General de la República y las 
dependencias de la entidad, la Oficina de Control Interno durante la vigencia 2020 - 2021 
adelantó las gestiones para atender requerimientos de información relacionados con 
procesos auditores e Indagaciones Preliminares en curso. 
 
Durante la vigencia 2020-2021, las solicitudes de información del Ente de Control han sido 
en su gran mayoría dirigidas a temas de Energía Eléctrica, específicamente el manejo y 

Cantidad de 
Variables 

Analizadas 

Materialización del Riesgo Oportunidades de 
Mejoramiento 
Propuestas Riesgo 

Alto 
Riesgo 

Mediano 
Riesgo 

Bajo 

931 104 148 682 
22 

11,2% 15,9% 73,3% 
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seguimiento de recursos y proyectos, en razón a las importantes inversiones que se 
gestionan a través de los diferentes Fondos que se administran desde la Entidad. 
 
Dentro de la gestión que adelanta la Oficina de Control Interno para cumplir con este Rol, 
se resalta lo siguiente: 
 
Seguimiento estado del Plan de Mejoramiento suscrito con la Contraloría General de la 
República:  
 
El estado del Plan de Mejoramiento suscrito con la Contraloría General de la República se 
encuentra ejecutado en un 63.7%, es decir, que de las 226 Actividades se han cumplido 
144, en realización posterior 59 y pendientes 23 de cumplimiento.  Lo anterior se resume 
en la siguiente tabla: 
 

SEGUIMIENTO A FEBRERO DE 2021 

ESTADO DE LAS ACTIVIDADES NIVEL DE RIESGO NÚMERO DE 
ACTIVIDADES % 

CUMPLIDA   BAJO 144 63,7% 

PENDIENTE   ALTO 23 10,2% 

REALIZACIÓN POSTERIOR 
  

NINGUNO 59 26,1% 

T O T A L 226 100% 
Fuente: Oficina de Control Interno 

 
ESTADO DEL PLAN – POR DEPENDENCIAS A ABRIL DE 2019 

 
A continuación, se presenta el resumen del estado del Plan de Mejoramiento con corte a 
febrero de 2021, discriminado por áreas organizacionales: 

 
AREA 

ORGANIZACIONAL 
RESPONSABLE 

NÚMERO DE 
ACTIVIDADES CUMPLIDAS PENDIENTE REALIZACION 

POSTERIOR 

Despacho Vice 
Minas 2 1 0 1 

Grupo de Gestión 
de la Información y  
Servicio al 
Ciudadano 

3 3 0 0 

Dirección de 126 70 23 33 
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AREA 
ORGANIZACIONAL 

RESPONSABLE 

NÚMERO DE 
ACTIVIDADES CUMPLIDAS PENDIENTE REALIZACION 

POSTERIOR 

Energía Eléctrica 
Dirección de 
Formalización 
Minera 

19 13 0 6 

Dirección de 
Hidrocarburos 12 10 0 2 

Dirección de 
Minera 
Empresarial 

2 2 0 0 

Oficina Asesora 
Jurídica 4 1 0 3 

Oficina de Asuntos 
Ambientales y 
Sociales 

6 6 0 0 

Oficina de Control 
Interno 1 1 0 0 

Oficina de Asuntos 
Regulatorios y 
Empresariales 

1 1 0 0 

Subdirección 
Administrativa y 
Financiera 

47 33 0 14 

Subdirección de 
Talento Humano 1 1 0 0 

Grupo TIC 1 1 0 0 
Comunicaciones y 
Prensa 1 1 0 0 

TOTAL 226 144 23 59 
 

Fuente: Oficina de Control Interno 
 
Respecto al Plan de Mejora, en cumplimiento de la Circular 005 de 2019, “Lineamientos 
acciones cumplidas- Planes de Mejoramiento- Sujetos de control fiscal”, corresponde a las 
Oficinas de Control Interno verificar las acciones, que, a su juicio, hayan subsanado las 
deficiencias que fueron objeto de observación por parte de la CGR.  Estas acciones deben 
estar evidenciadas, lo cual será soporte para darlas por cumplidas e informarlo a la 
Contraloría General de la República. En ese sentido, la Oficina de Control Interno preparó 
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informe de Acciones Cumplidas, el cual fue remitido al Ente de Control, a través de la 
Plataforma SIRECI. 
 
Atención requerimientos y/o Auditorias de la Contraloría General de la República: 
 
Con corte a diciembre 30 de 2020, se recibieron y atendieron 89 requerimientos de la 
Contraloría General de la República relacionados con diversos temas que competen a la 
entidad. 
 
En 2021, se están atendiendo los procesos de Auditoría Financiera vigencia 2020, 
Actuación Especial de fiscalización a Fondos PRONE, FAER, FSSRI y FOES, además de 
la Actuación Especial a FAZNI. 
 
6.5 EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO 
 
Durante el periodo junio de 2020 hasta mayo de 2021, se hicieron 157 auditorías, 55 de ley, 
21 de Gestión, 4 de Procesos, 21 seguimientos, 1 a Comités Institucionales, 1 a sistemas 
de información, 3 a Fondos, 24 a planes, Políticas y Programas, 4 a Proyectos de 
Inversión, 15 especiales, 7 a Supervisión de Contratos, 1 a la Agenda Regulatoria  
contenidas en el Programa Anual de Auditoria Interna de Gestión Independiente de las 
mencionadas vigencias, relacionadas con los procesos ejecutados por las áreas 
organizacionales del Ministerio de Minas y Energía.  
 
En desarrollo de éstas, la Oficina de Control Interno determinó la Eficiencia del control 
establecido para el cumplimiento de la variable analizada, la valoración del riesgo inherente 
y la Efectividad de la gestión realizada, formulando las correspondientes observaciones y 
oportunidades de mejoramiento, las cuales surtieron el trámite de validación con la 
dependencia responsable del tema evaluado, a continuación se muestran lo resultados en 
la siguiente tabla:  
 

RESUMEN GESTIÓN PROGRAMA ANUAL DE AUDITORÍAS JUNIO 2020 A MAYO 2021 

 
     VARIABLE 2020 2021 TOTAL EJECUTADO 

Auditorias de Ley 32 10 42 100% 

Auditorias de Ley sin 
fecha de entrega  0 13 13 100% 

Auditorias de Gestión 0 21 21 100% 
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Auditorías a Procesos  3 1 4 100% 

Auditorías de 
Seguimiento 20 1 21 100% 

Auditorías a Comités 
Institucionales  0 1 1 100% 

Auditorias Sistemas de 
Información 1 0 1 100% 

Auditorías a Fondos 2 1 3 100% 

Auditorías a Planes, 
Políticas y Programas  17 7 24 100% 

Auditoras Proyectos de 
Inversión 4 0 4 100% 

Auditorias Especiales 8 7 15 100% 

Auditorías a 
Supervisión de 

Contratos   
4 3 7 100% 

Auditorías Agenda 
Regulatoria  0 1 1 100% 

Total Auditorias 91 66 157 100% 

 
Fuente: Oficina de Control Interno 

 
A continuación, se muestran los resúmenes del producto de algunas auditorias arriba 
mencionadas en la tabla que muestran los resultados de verificar la Eficiencia del control 
establecido para el cumplimiento de las variables analizadas, la valoración del riesgo 
inherente y la Efectividad de la gestión realizada. 
 
AUDITORÍA DE SEGUIMIENTO A LAS POLÍTICAS DE SEGURIDAD Y PRIVACIDAD DE 
LA INFORMACIÓN DEL MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA6. 
 
Verificación y seguimiento a las Políticas de Seguridad y Privacidad de la Información del 
Ministerio de Minas y Energía, su publicación y socialización a la entidad, así como su 
debida aplicación, los resultados se muestran a continuación: 
 
 
 

                                                 
6 Informe OCI-059 de 2020 
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ITEM VARIABLES ANALIZADAS Y 
VERIFICADAS CONTROL 

VALORACIÓN 
MATERIALIZACIÓN 

DEL RIESGO 
GESTIÓN 

8.1 
Publicación de la Política de 
Seguridad y Privacidad de la 
Información 

EFICIENTE BAJO EFECTIVA 

8.2 Aplicabilidad de la política NO FUE  
100% EFICIENTE MEDIO NO FUE  

100% EFECTIVA 

8.3 
Estrategias de sensibilización 
y difusión de las Políticas de 
Seguridad de la Información 

NO FUE  
100% EFICIENTE BAJO NO FUE  

100% EFECTIVA 

8.4 
Medición de aplicabilidad de 
las Políticas de Seguridad y 
Privacidad de la Información 

NO FUE  
100% EFICIENTE BAJO NO FUE  

100% EFECTIVA 

8.5 
Aprobación de las Políticas 
por la Alta Dirección 
 

EFICIENTE BAJO EFECTIVA 

Fuente: Oficina de Control Interno 
 

AUDITORÍA PUNTUAL NORMATIVIDAD DE LAS FUNCIONES DEL MINISTERIO DE 
MINAS Y ENERGÍA EN EL MARCO DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS7 
 
Revisar, compilar y actualizar las obligaciones y tareas asignadas al Ministerio de Minas y 
Energía con base en la normatividad vigente que regula el Sistema General de Regalías. 
Los resultados se muestran a continuación: 
 

 
Fuente: Oficina de Control Interno 

 
AUDITORÍA SEMESTRAL DE EVALUACION DEL ESTADO DEL SISTEMA DE 
CONTROL INTERNO DEL MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA8 
 
 
                                                 
7 Informe OCI-066 de 2020 
8 Informe OCI-067 de 2020 
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Verificar, analizar y determinar el estado del Sistema de Control Interno del Ministerio de 
Minas y Energía, tomando como base las actividades de implementación y seguimiento del 
Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG1 Dimensión 7 - Control Interno, durante 
el primer semestre de la vigencia 2020. Los resultados se muestran a continuación: 
 

 
Fuente: Oficina de Control Interno 
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Fuente: Oficina de Control Interno 

 
AUDITORÍA A PROYECTOS DE INVERSIÓN CON RECURSOS DEL PRESUPUESTO 
GENERAL DE LA NACIÓN, EJECUTADOS POR EL MINISTERIO DE MINA Y ENERGIA 
- MME - DIRECCIÓN DE ENERGIA ELECTRICA - VIGENCIA 2019 Y 20209. 
 
Realizar Auditoría de seguimiento a los Proyectos de Inversión de la Dirección de Energía 
Eléctrica, ejecutados en las vigencias 2019 y 2020 con recursos del PGN, con alcance a 
junio de 2020. Los resultados se muestran a continuación: 
 

 
Fuente: Oficina de Control Interno 

                                                 
9 Informe OCI-075 de 2020 
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AUDITORÍA DE SEGUIMIENTO AL PLAN DE ABASTECIMIENTO ESTRATÉGICO DEL 
MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA VIGENCIA 202010 
 
Seguimiento a la ejecución del Plan de Abastecimiento Estratégico del Ministerio de Minas 
y Energía, respecto del cumplimiento a lo programado dentro del Plan Anual de 
Adquisiciones de Bienes y Servicios durante el primer semestre de la vigencia 2020. Los 
resultados se muestran a continuación: 
 

Control 
Eficiente  

Valoración 
del Riesgo **

Gestión 
Efectiva 

1 SI BAJO SI

2 SI BAJO SI

3 SI BAJO SI

4 SI BAJO SI

5 SI BAJO SI

8,3 EJECUCION DEL PLAN ESTRATEGICO DE 
ABASTECIMIENTO

8.4 PUBLICIDAD Y TRANSPARENCIA DE LA 
INFORMACIÓN

8.5 VERIFICACIÓN INFORMACIÓN PLAN DE 
ABASTECIMIENTO ESTRATÉGICO PUBLICADA EN EL 
SECOP ii - VIGENCIA 2020

VARIABLE ANALIZADA

8.1 ADOPCION Y PUBLICACIÓN DEL PLAN DE 
ABASTECIMIENTO ESTRATÉGICO DEL MINISTERIO DE 
MINAS Y ENERGIA – VIGENCIA 2020

8.2 PUBLICACION MODIFICACIONES Y/O 
ACTUALIZACIONES DEL PLAN DE ABASTECIMIENTO 
ESTRATÉGICO DEL MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA 
– VIGENCIA 2020.

 
Fuente: Oficina de Control Interno 

 
AUDITORIA DE SEGUIMIENTO AL PLAN INDICATIVO DE EXPANSIÓN DE 
COBERTURA -PIEC11. 
 
Seguimiento al cumplimiento de las funciones del Ministerio de Minas y Energía frente al 
Plan Indicativo de Expansión de Cobertura –PIEC, de acuerdo con la normatividad vigente. 
Los resultados se muestran a continuación: 
 

 
Fuente: Oficina de Control Interno 

                                                 
10 Informe OCI-085 de 2020 
11 Informe OCI-097 de 2020 
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AUDITORIA SEGUIMIENTO A LA POLÍTICA PARA LA GESTIÓN DE DESECHOS 
RADIACTIVOS EN COLOMBIA12 
 
Verificar la implementación de la Política para la Gestión de Desechos Radiactivos en 
Colombia de acuerdo con la normatividad vigente y obligaciones que le competen al 
Ministerio de Minas y Energía, con corte a 30 de septiembre de 2020, respecto de lo 
programado. Los resultados se muestran a continuación: 
 

 
Fuente: Oficina de Control Interno 

 
 

SEGUIMIENTO AL SISTEMA ÚNICO DE GESTION E INFORMACION DE LA ACTIVIDAD 
LITIGIOSA DEL ESTADO - EKOGUI.13 

                                                 
12 Informe OCI-107 de 2020 
13 Informe OCI-027 de 2021 



                                                          INFORME MEMORIAS AL CONGRESO - OCI     
                                                                                                          
 

18 
 

 
 

 

Verificar el cumplimiento del registro oportuno y la constante actualización de la información 
de los procesos judiciales y de las conciliaciones en trámite, a cargo de los apoderados de 
la Entidad, que debe reposar en el Sistema de Información e-KOGUI, Los resultados se 
muestran a continuación: 
 

 

Fuente: Oficina de Control Interno 
 
 

AUDITORÍA AL PLAN DE ABASTECIMIENTO DE LOS DEPARTAMENTOS EN 
ZONA DE FRONTERA14. 
 
Auditar el cumplimiento de la función de establecer el plan de abastecimiento de los 
Departamentos en zona de frontera vigencia 2020. Los resultados se muestran a 
continuación: 

 
Fuente: Oficina de Control Interno 

 
SEGUIMIENTO AL PLAN ANTICORRUPCION Y DE ATENCIÓN AL CIUDADANO DEL 
MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA, A 30 DE ABRIL DE 202115 
 

                                                 
14 Informe OCI-034 de 2021 
15 Informe OCI-040 de 2021 
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Realizar seguimiento al Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano del Ministerio de 
Minas y Energía, de conformidad con los parámetros establecidos en el Decreto 124 de 
2016 y sus anexos “Estrategias para la construcción del Plan Anticorrupción y de Atención 
al Ciudadano versión 2” y de la “Guía para la Administración del riesgo y diseño de 
controles en entidades públicas”. Los resultados se muestran a continuación: 
 

ESTADO DEL MAPA DE RIESGOS DE CORRUPCION Y MEDIDAS PARA MITIGAR LOS RIESGOS A 30 de Abril de 2021 
 

 
Fuente: Oficina de Control Interno 

 
ESTADO ESTRATEGIA ANTITRAMITES A 30 de Abril de 2021 

 
Fuente: Oficina de Control Interno 
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ESTADO DEL PLAN DE RENDICIÓN DE CUENTAS A 30 de Abril de 2021 

 
Fuente: Oficina de Control Interno 
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ESTADO DEL PLAN DE MECANISMOS PARA MEJORAR LA ATENCIÓN AL CIUDADANO Y FACILITAR SU ACERCAMIENTO AL 

SECTOR MINERO ENERGÉTICO A 30 de Abril de 2021 
 

 

 
Fuente: Oficina de Control Interno 
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ESTADO DEL PLAN DE MECANISMOS PARA LA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION A 30 de Abril de 2021 
 

 

 
Fuente: Oficina de Control Interno 
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ESTADO DEL PLAN PARTICIPACION Y LUCHA CONTRA LA CORRUPCION A 30 de Abril de 2021 

 

 
Fuente: Oficina de Control Interno 
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El Programa de Auditoría Interna Independiente del Ministerio de Minas y Energía en el 
periodo señalado a cargo de la Oficina de Control Interno,  en el periodo indicado, presentó 
una ejecución del 100%  hasta mayo de 2021, es decir, que se hicieron todas las 
actividades que se encontraban planeadas en el Programa de Auditoria Interna 
Independiente, con un nivel alto de ejecución, de acuerdo con la metodología establecida.  
 
El cumplimiento del Programa de Auditoría Interna Independiente - PAII, se refleja en el  
indicador 5, “Avance del PAII” del Plan de Acción Anual vigencia 2020 y 2021 a cargo de la 
Oficina de Control Interno, cuyo indicador reportó cumplimiento del 100%, publicado en el 
Portal Web de la entidad en el link: https://www.minenergia.gov.co/plan-de-accion-anual-oci 

 
 
 
 
 

__________________________________________________________________________________ 
                                         INGRID CECILIA ESPINOSA SÁNCHEZ 

Jefe Oficina de Control Interno 

                                        ___________________________________________________________________________   
OLGA LUCIA BAQUERO ORTEGA  
Profesional Oficina de Control Interno 


